
RADICACION.  2019-00046 

PROCESO: EJECUTIVO   

DEMANDANTE: CLINICA LA VICTORIA SAS 

DEMANDADO: SEGUROS AXA COLPATRIA S.A 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA,  NOVIEMBRE 

VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTE (2020) 

Solicita el apoderado de la parte demandada, corregir el auto de fecha 13 de noviembre de 2020, 

que acepta caución, ya que en la parte resolutiva señala que se acepta la caución ofrecida por la 

parte demandante, siendo que la  presentó la parte demandada.  

Revisado el expediente se constata que mediante auto de fecha 13 de noviembre de 2020, en su 

numeral 1, se señala que se acepta la caución ofrecida por la parte demandante, siendo lo 

correcto aceptar la caución ofrecida por el demandado.  

Indica el artículo 286 del C.G.P.: 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser 

corregida por el juez que la dicto, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto… “ 

Con fundamento en la norma anterior el despacho procederá a corregir el numeral 1 del auto de 

fecha 13 de noviembre de 2020, en tal sentido. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

1. Corríjase el numeral 1 del auto de fecha 13 de noviembre de 2020 que acepta caución, 

en el sentido de señalar que quien presenta la caución consistente en la póliza de Seguros 

No. NB–100336546 de fecha 27 de octubre de 2020, expedida por la compañía Mundial 

de Seguros S.A., es la parte demandada.  

 

NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE 
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